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dustrial la Escuela J?rofesionpJ. «Lu¡ Sallé)), de Pntf'J'ria (Va~

lenda), dependiente de la jerarquia eclesiásticas.
Este !I{inisterio ha tenido a bien disponer.

]:". En la Escuela Profesional «La SaJle», de Paterna (Va~
lel1cla), como Centro no. oficial RC('{H!ocidode 'F'ormaciónBtf¡·
fesional Industrial, pudran cursarse lasen~eiitmzas c.orresppp·
dientes al Grado de Aprendi?,ujepara la~alJ1B,: del~etal,.epla6
especialidades de Ajustador y Tornero,_ de' la sección ,·me~ni(l.~:

para la Rama Eléctrica, en las ;~spedalidades_(Íe_lnst,a,lm:lQl'~

Montador y Bobinador-Montvdor, y para.la Rama qe:Automo"
vilismo, en las espf"ciaUdadl's de Mecánico y Electricista del
Automóvil.

2.') Los pl~nt's de estudio a seguir en di(,'fio Centro setálllQ$
('stable~jdos por Decreto de 23 de agosto de- L957t«:Bol-cUn
Oficial del EstadOJ) del 18 de septietnbrel. para la ·ll1lc1$;CiÓ1l
Profesional. o Preaprendizajc, y por el pecreto de lamitrola
fecha (<<Boletin Oficial del Estado)) del 20);p:&aelprlrner cUl'f)'Q
de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y o!;'.ie11,t;acton:es~etl)dQlÓ"

gicas fueron aprobados por 01'&;11 n1ini$tfjt'ialde 18 .de s~J)~

ticmbre de 1963 «(Boletín Ofici~1»deIMiÍ1i8teIi{) <te126 de
octubre), para la Rama del Metal, y por 'Orden; nrinisterlaI de
iguaJ fecha, para la Rama Eléctrkay de Alltr>rnoviliSlUQ,

3.° El citadü Centro disfrutara de lmi¡ berl,l'flcios i1\herentes
a los Centros no oficiales reconocidas,d~pe~di~nt,es,de: ;·1a :ie-:
rarquía eclesüistlCa. con caracter ,general~}queestablece la Ley
de 20 de julio de 1955 ({{.BoletínOficial,: Q.tlEsta,~()>> del:!H,
así como por los·que en. lo sucesivo. se. <1ete1'mineneh .• desar1'oUoc
de la rnisma~. Igualment.e qued'<lIáobti~:(la.(ii$po:ner:d.e ·.a
plantina mínima de Profesores tit.ulEi.d(Ís:qltese~sp~ifl,ca·en

los números 11 y 12 de la Orden de5dcEigostode: l~g({{.Btr
letín Oficial del EstadmJ df'l .25), atenléntio~,. rn ~qantcí alas
¡,<nse5.::\nMS y horarios, a lo e;.;tablf'etdü· en· '100: núnleroS·.13 'ir ·14
di' la misma disposición. f

4." La inscripción de 'rr¡atricula di? sus, .alul11nosdeberá reji
lízarsf.' ('n la Escuela Oficial de Ma~.~stría,Il').dust:rialde la ave
uida de José Antonio, número 46; de V:a'len~ia,ve1'ificánd()Se

t'H In. forma y condiciones (fue senala la'Ord,enmini5~('rialcle

::0 de marzü de 1958. (<<Boletín OfiCIal clelEstaom) del. 31),-. pj}ta
cuyo mejor cumplimif'l,to se dicta h:1.Resolpción- de· la Di:rf'.cc~ón
Ge-neral de fecha 23 de 11la1'j',¡) de 1958 ud301eUn Oftcialdrl E.s
tacto» del 1t de abril).

Lo que conmnico a V, L p~lra su conocimif'llh} y ef,;;dos,
Dios ¡:wardf>- a V, L
Madrid, 6 (le mar/:o dc 1070 -- P. n, el Subsecretario, H,icardo

l)ít"'~,

illuo, Sr. Director gf>-ne-r:ll de En8('fumza ME'dia y Pl'ofe8:iona~.

ORDEN de 6 aemarzo de 1970po/la que §e cl(.l'~
vi/iu(( como Centro no oficittlReevnacuto de F'or
'illaciún Profesional Imiu$trialp"úi; ,Escn.ela"Prote
~donal (¡La Salle}) (Fundación; 'lrf:areno:13aqhiller},
dependiente de la miciatina 'privildq"de Arcos, delu
Frontera (Cádiz}.

lImo, Sr., En uso de la autorizacíón C9Tícedid~enela.rt.iculo,
segundo del Decreto 359/1970, de 29de~~r-Q(-«Boletín,Oftctlll

del Estado» de 17 de febrero), pQ!'elque ,:se' (;lasi~~".OO1UQ OeJil::
tro no oficial Reconocido de ForrnaciónPlVff$iOJlal . .Irn;l\lStpáJ.:
la Escuela Profesional «La Salle»(Fundac~6nMoreno.BflphUlti'r)~
dependiente de la iniciativa privaaa, de Ar~ <re ·la :prOlltel'f\
í.Cádiz),

Este Ministerio ha teliido a bien disponer:

1." En la Escuela Profesional «La Salle»(FUl1d9,Ción)d.ore~o
Bachiller), de Arcos de la Frontera lCádiZ);POUlP:Q:!ntro:qo
oficial Reconocido de Formación Pro~esion!llII1c1~$l,pQdráIl:
cursarse las ensefianzas correspo.Qdieutesal,gt1\(.1Q'.:d.e .ApteQdi~
zaje para la Rama del Metal, Sección ':Me:e4íúca. en Jal!;eSJ)&"
cialídades de Ajustador, Tornero yFresadqr;.~cción~CoJ1.&'
trucciones Meta.licas, especialidad.de .•. Sold:tldot~~apista; parll
la Rama. Eléctrica, especialidad delnstala,d?r~ontadór:<pa,ra
la Rama de AutomovHtsmo, especialídadesde Mecán'ico y Elec~
lricista del automóvil y Mecánico agrícola..

2." Los planes de estudio a seguir en diChoCel1troseran lOS
establecidos por Decreto de 23 de agosto ele, 1957 . t«Boletin Ofi.
dal del Estado» ere 18 de septiembre) para Ja Iniciación Profe
sional o Preaprendizaje, y pOr el Decret(f de la.:mis1nafecha
¡«Boletín Ofi:cial del Estado» del 20) par~el prinwtcurso <le
Aprendizaje, cuvos cuestlonarios y orientac\~ ... metodolÓgicas
fueron aprobadOs por Orden roi:nisteriald, ijI,d~,SElcptiembre
de 1963 (<<Boletín Oficial» del l\,JjnisteriQ <ie'.2G deoctubl;e) pl;tra
las especialidades reseñadas de Ias.Ranlas del ,~tij.l y:Eléctrica;
por Orden ministerial de igual fecha. par~:l~Rw:nl:ldeA:út01l1-~
vilismo, en las especialidades. de ··Mecátlica'yElectricid.adl1~l
Automóvil, y por Orden minisWr.ialde 20,(ift,oe~bre,:del964
«({Eo)etín Oficial» del MinlsteTiode 19 de 'JlPviembre) .. paralá'
especialidad de Mecánico agrícola, de la citada· Rama ,de Auto';
móvil.

3.0E:lc1ta.d(} Gantrodi$fl'utanl deios be.Yl€ficlos inherentes a
los. Centl'()s,no.oficial~s. Recqnocid(}..,;, dependientes de la inlcia~
tiva .ptiyada. con carácter.· genera1, que se establece en la Le~
de 20 ciejulio de 1.955 (<<BQletlll Oficial del Estado» del 21), aSl
como los que en lo sucesivo S~ determinen en desarrollo de la
mi.sma~

19ualmen.tequedal'ú oblígadiJ a disponer de la plantilla mi
niIn~t·de Prof~sores titulados que se especifica en los números 11
y 12 de la Orden de 5- de agost,o de 1%8 ({{Boletín Oficial del
Estado» del 25), ateniéndose, en cuanto H enseflanzas y horarios,
a loestab:let::idoel1 los numeros 13 y 14 dü la mismft disposición.

4,ú Lliinstripción de ma.tricúladesus alumnos deberá rea
Uzarlael) la< Escuela Oticial de Maest.ría Industrial de Cádiz,
v-erificando..<¡f -en la forma y condlcíones que señala la Orden mi
nistertal:de20·.de· Ulatzo. de 1958 (<<B<>letin ·Oficia\ del Estado»
de-1'3~'); pª!.'R'cu.y-ome.J,oc cwnplímiento se dictó la Resolución df\
la DitEfcciónG:eneral de fecha 28 de marzo de 1958 ({<Boletín
OfiCial del Estad(»} de 11 de abril).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Oio-s guarde a V. L
Madi'id; 6 de marzo de 1970-'cP. D., el SUbsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo, Sr. Director qeneral d,p En,":eí1an7:J Media .v Profesional.

ORDEN de 10 d,: marzo (re 1970 PO?' la que se
implantan ensel1un2as que i¡,an de GllrSarSe en la
EscUela. Pro/esional «Juan Maraga.ll)}, dependiente
de· 1([ jPrurquül/'f1i?siúsUca de Barcelona.

Ilmo. Sr: En liSO de la autorización concedida en el ar
tículo ~gundo del Decreto 358/1970, de 29 de enero (<<Boletín
Oficial. ~elEstado» del 17· de febrero)" por el que se clasüica
comoQeJ.)CrpJ,1oofíC:ial.Etec0l1ocidode .Formación Profesional
Industrial. ~ .. ESCuela Profesional «(,Juan Maragalh', depe:ndienl.e
de la JerllrquÍaeclesiástica de Barcelona,

Este Ministerio 11a tenido a bt€n (lisporH'r:

1.0 .En la Esouela Profesional «.Juan Maragalh, de Barcelo
na, cotn0c::entrCi no oficial Recónocido de Forma.ción Profesü>-
nal InqUst:rial, pódrán cursarse las ensefumzas correspondientes
al Gpidq ·d'e Aprendizaje para la Rama Química, en la Espe
cialidad de Quimico de Laboratorio.

2." . Losplanesge estudio a seguir en dicho Centro serán
los establecid.os por Deereto de 2:1 de a!~osto de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estadon del 18 ele septiembre) para la Iniciación
prof'e$-io:naJ, q. 'J:'lreaprendizajé, V por el Deereto de la misma fe
cha f«B.,~p; delE, fle120) para el primer curso de Apnmdizaje,
cuyos cuestionarios fueron aprobados por Orden ministerlal
de 18 deseptie-lUbre de 1963 (,Boletín Ofieiah> del Ministerio
del 26 de octubre).

3.° :ElFeitad6 Centro disfrutará de los beneficios inherentes
a los Centros no oficiales Reconoddos, dependientes de la jerar
quía ec1esitlstlca que con caráctt'r general se establece en la
Ley de 2()de julio de 1955 ((Boletín OfIcial del Estado» de12l),
así comoc1e los que en lo sucf'é'·itco Fe det-erminen en desarrollo
de la misma,

Igual;mente quedará obligado a disponer de la plantilla. mi
nima d~ profespres titulados que Sé especifican en los números
11 ylZde la ord~n de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estadcmd:el25L ateniéndose en cuanto a enseñanzas y hora·rios
a lo establecído 0'11 los números l:l \' 14 de la misma dispo
sición.

4.0 ,La inscripción de matricula de su" alumnos deberá rea
lIzarla,en la Escuela de Trabajo de la Diputación de Barcelo~

na <c.all,e,:l]rgel"número 187), veríficándos~ en la forma y con
diclonesqúe:sen.¡tla la Qrden ministerial de 20 de marzo de 1958
f«8óle'titl: OficiaJ· de:l .E~tadOl) del 31 j, para cuyo mejor cumpli~
fi1iemto·:sepictó la Resolución de la Dirección General. fecha
28 de ipar:w de 1958 ({(Boletín Oficial' del Estadm) del 11 de
abril}.

Lo que comunico a V. L parn su conocimiento y efectos.
DtO$:gUardea V, L
M~rid,'·lO de marzo de 1970.-·,·P. n, el Subsecretario. Ri

r:ardo Diez·.

TImD. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

O@EN de 1'1 de marzo de 1970 por la que se cla
sifica al Colegio de Ensei'ianza Media, masculino,
«La Salle», d:e San Fernando (Cádiz), .en la cate
goría de }lutáriZado de Grado Elemental.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado
Elemental .del Colegio de Enseñanza Media no oficial, «La
Salle»" Dlasculino, establectdo en la calle General Franco, nú
mero 15.7; de San Fernando (Cádiz):


